	Fecha	
	29 de mayo de 1972
	Sesión número
	21

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrentes: Carlos González Castro; Dimas Chacón Zamora;  Rodrigo Chacón Tenorio; Carlos Gómez

	Recurrido: No se indica.

	Objeto del recurso: Los recurrentes objetan su detención.

	Parte dispositiva
	[bookmark: _GoBack]Archivados (recurrentes en libertad).



	N° 21
SESIÓN ORDINARIA DE CORTE PLENA celebrada a las trece horas y treinta minutos del día veintinueve de mayo de mil novecientos setenta y dos, con asistencia inicial de los señores Magistrados Baudrit (Presidente), Quirós, Coto, Arroyo, Retana, Jacobo, Vallejo, Cervantes, Odio, Valverde, Zavaleta, Trejos, y Benavides. 

	Artículo II
	Se dispuso archivar los recursos de hábeas corpus de CARLOS GONZÁLEZ CASTRO, DIMAS CHACÓN ZAMORA, RODRIGO CHACÓN TENORIO  y CARLOS GÓMEZ, por informar las autoridades respectivas que fueron puestos en libertad. 

